
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Guadalupe
 
ANUNCIO. Renovación Juez de Paz sustituto/a
 
 
D. José Miguel Martín Ramiro, Alcalde-Presidente de la Puebla y Villa de Guadalupe, hace
saber:
 
Que estando vacante el cargo de Juez de Paz sustituto, se abre un plazo de 20 días naturales,
a contar desde la publicación del anuncio correspondiente en el BOP de Cáceres del Edicto
adjunto, para que las personas que estén interesadas, y reúnan las condiciones legales
presenten sus solicitudes en el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción Decano del Partido,
extendidas en papel común y dirigidas a la Excma. Sra. Presidenta del Tribunal Superior de
Justicia de Extremadura, con sede en Cáceres.
 
Lo que se publica para general conocimiento.
 

 
Guadalupe, 20 de febrero de 2026

José Miguel Martín Ramiro
ALCALDE-PRESIDENTE
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